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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

, A D V E R T E N C I A , O F I C I A L . , 

Luego 'que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN.que correspondan al 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

" Los Secretarios cuidarán dó conservar los BOLE
TINES colecclonadps Ordenadamente para-su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año,, 

pagadas al solicitar la suscric ioñ. , 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. : 

A D V E R T E N C I A E D ; T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que'sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por caJa linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 28 de Octubre.) 

' PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINIST R OS 

S S . M M l y A u g u s t a Real Famil ia 
con t inúan 'sin novedad en BU i m 
portante s a l u d . . ' ' ' 

G O B I E R N O D E P E O V I N O I A . 

Circular . , 

Haciendo uso Üe las atribucio
nes que me conflere el árt. 61 de 
la ley orgánica provincial, he 
acordado convocar á sesión ex
traordinaria para el dia 7 de 
Noviembre próximo y hora de 
las once de la. mañana á la Di
putación provincial, á fiii de dis
cutir y resolver lo que fuere 
procedente acerca de los siguien
tes objetos: 

1.° Instancia del excelentí
simo Ayuntamiento de, esta ca
pital, solicitando de la Corpora
ción provincial la subvención del 
50 por 100 del importe de las 
obras de reparación que hay ne
cesidad do ejecutar en la carre
tera que por la calle dê  Ordo-
ño II conduce á la estación del 
ferrocarril. 

Instancia de varios elec
tores y vecinos do Ponferráda 
solicitando la declaración de in
capacidad del Diputado provin
cial D. Jesús Barrio Trincado. 

Encarezco á los señores Dipu
tados la más puntual asistencia, 

en cumplimiento de los precep
tos de la ley. • 

León 28 de Octubre! de 1890. 
. El Gobornador, 

Mnnuel Uaainondc. 

SBCC10JI .D .B . fOVMITU. , 

DÍ MANUEL. BAAMONDE GDITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

' VINC1A. 

Hago saber: que por D . Pedro 
Sierra , véc ino de P a r d a v é (Mata-
llana), se ha presentado on l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, e n el dia 23 del mes 
de Jul io , á las nueve y veint icinco 
minutos de su m a ñ a n a , una so l i c i 
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de cobre y otros 
llamada Nnéva, California, sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de V a l -
deteja, Ayuntamiento de Valdeteja, 
y linda a l N . y O.' con terreno co
m ú n , S. arroyo de c ú a r t e r o s y con 
l a mina E m i l i a y a l É . con dicha 
mina y fincas particulares;' hace la 
dés ignac ion de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
estaca n ú m . 3 de la referida minia 
E m i l i a , y desde el la se medi rán en 
dirección E . 300 metros, fijando la 
1." estaca, desdo é s t a 200 metros a l" 
NT se fijará : l a ' 2.*, desde és ta 500 
metros al O.1 se fijará la 3 . ' , de és ta 
300 metros al S. se fijará la 4 . ' , des
de és ta 200 metros al E . so fijará l a 
5." y desdo é s t a 'con 100 mét ró? a l 
N . so l l egará a l punto depar t ida , 
cerrando el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de

creto de este dia la p r é s e n t e so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto-. 
Gobierno sus oposiciones los que se 

.consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
n e r í a v igente . 

Leen 5.de Setiembre de 1890. 
. . .Manuel Baauiondc. 

• Hago saber: que por D . Facundo 
Mart ínez Mercadil lo, vecino, deLoon, 
se ha presentado en la Sección do 
Fomento de este Gobierno de pro
vinc ia , en el dia 2 del mes de Agos 
to, á las doce y cinco minuios de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de l a mina 
de antimonio y otros llamada Leo
nor, sita en t é rminos comunes de 
los pueblos de Miüera y de M i r a n 
tes, Ayuntamiento de Barrios de 
Luna , y sitio nombrado la solana 
de va l mart in , y linda a l N . con el 
alto de los avillanados, - al S. con 
p e ñ a moril la , a l E . con el rio L u n a 
y a l O. con las llamas; hace la de-, 
signacion do las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

•Se t e n d r á por plinto de partida 
una calicata practicada en la sola
na de v a l mar t in , á unos 200 me
tros del camino real de Minera á 
Mirantes, del c u a l se medi rán en d i 
rección N . 50 metros, en d i recc ión 
S. 50 metros, en dirección E . 1.000 
metros y en dirección O. 200 me
tros, y sacándo las perpendiculares 
queda rá cerrado en esta forma el 
pé r íme t ro dé las 12 hec tá reas s o l i 
citadas. . 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el té rmino ' de se
senta dias, contados desde la fecha' 
do é s t e edicto, puedan presentar en 
este 'Gobierno, sus opósic iónes los 
qué se'consideraren con derecho a l 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de m i n e r í a v igente . 

X.eon-3 do Setiembre de 1890. 

Manuel Kaniiiontle. 

Hago saber: que por D. Andrés do 
Allende, vecino do San Turco (Viz -

! caya), se ha presentado en la Sec-
1 cion do Fomento de esto Gobierno 

de provincia , en dia 1.°. del mes do 
Agosto, á las nuevo y media do su 
m a ñ a n a , una solicitud do registro 
pidiendo 27 pertenencias de la mina 
de carbón y otros llamada Encarna
ción núm. 3, sita en t é rmino c o m ú n 
del pueblo de Olleros, Ayun tamien 
to de Cist ierna, y l inda a l N . con 
mina Saberq n ú m . 6 y Sabero n ú 
mero 4, al S. con mina Aurora, al 
O. con Sabero n ú m . 7 y al E . .p ro 
piedades particulares del pueblo de 
Olleros; hace la des ignación de las 
citadas 27 pertenencias on la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de part ida el 
á n g u l o N . E . de la mina Aurora , y 
do él se medirán al O . 25° N . 900 
metros y so co locará l a 1.' estaca, 
de esta a l N . 25° E . 300 metros so 
colocará l a 2 . ' , de é s t a a l E . 25° S. 
900 metros la 3.° y con 300 metros 
al S. 25° O. se l l e g a r á al punto de 
partida. 

•Y habiendo hecho constar esto 

••vi 



interesado que tiene realizado ê  
depós i to prevenido por la ley , ho 
admitido deflnitivamente por decre
to de este día l a presente sol ic i tud, 
sin perjuiiíio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno sol ici tado, s e g ú n 
previene e l ar t . 24 de l a l ey de m i 
ne r í a -vigente. 

L e ó n 5 de Setiembre de 1890. 

Manue l Baamonde. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional ds 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo . Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas durante el mes de la fecha. 

SESION DEL DIA 7. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de 13 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

E n vo tac ión nomioa ly por mayo
ría de 11 votos contra 2, se acuerda 
que no se provea la plaza de Coma
drón municipal que ha quedado v a 
cante por fallecimieuto del que l a 
desempeñaba . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes anterior. 

Se aprobó la segunda re lación va 
lorada de 'as obras para la prolonga
ción de la alcantaril la de la calle de 
Serranos. 

Quedó enterada la Corporación de 
haber sido autorizada la cobranza 
de los arbitrios especiales que c o m 
prende el presupuesto munic ipa l . 

Se acuerda pagar una cuenta de 
arrastres de materiales para el arre
glo de las carreteras, previo el v i s 
to bueno del presidente de la C o m i 
sión de Policía. 

tío acuerda que l a Comisión de 
Hacienda haga en el día que seña l e 
el sorteo de las acciones del e m p r é s 
tito municipal, que han de quedar 
amortizadas en 1.° de Octubre p r ó 
x imo . 

SESION DEL DIA 16. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abr ió esta sesión que se ce le
bra en v i r tud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley , 

con asistencia de 11 Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Se acuerda instalar e l mercado de 
cerdos en el sitio denominado E r a 
de l Moro. 

Se acuerda que el Arquitecio pre
sente el proyecto del penú l t imo tro
zo de l a alcantari l la de la calle de 
Serranos, y que estudie el proyecto 
para la t e rminac ión de dicha a lcan
taril la y su d e s a g ü e eu la presa. 

Teniendo en cuenta l a Corpora
ción la escasez de l a cosecha de ce
reales en el año actual , acuerda con
ceder moratoria para la entrega del 
tr igo del Pósi to á los pueblos que la 
sol ici ten. 

Quedó enterado e l Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la subasta para la cons
t rucc ión de una estacada en l a mar
gen izquierda del rio Bernesga, e n 
tre los puentes de l a E s t a c i ó n y de 
San Marcos. 

Se acuerda conceder a l contratis
ta de l a alcantaril la de la calle de 
Serranos una p ró r roga para t e rmi 
nar la obra, por el tiempo que el 
Arqui tecto estime necesario. 

Se autoriza al Sr . Alcalde para 
pagar, con cargo al cap í tu lo de i m 
previstos, los gastos ocasionados 
con motivo de la formación de las 
listas electorales y de las d e m á s ope
raciones que la L e y de Sufragio u n i 
versal encomienda á las Juntas m u 
nicipales del Censo. 

Se acuerda adquirir dos platafor
mas de adoquines de piedra, para l a 
cons t rucc ión de una acera en la 
plazuela del Vizconde y calle del 
Convento. 

Se acuerda conceder a l contrat is
ta de los materiales para e l arreglo 
del paseo del Espolón una nueva 
p ró r roga para que tenga labrado y 
en disposición de poner en obra e l 
material necesario. 

Se acuerda hacer con los obreros 
de plantil la e l arreglo del pon tón que 
hay en el Eg ido , sobre los d e s a g ü e s 
de la presa vieja. 

Se acuerda imponer al contratista 
de l a alcantarilla de l a cal le del Paso 
l a multa procedente por no haber 
depositado en el sitio que se le orde
nó las tierras procedentes de la m e n 
cionada obra. 

Se aprobó la re lación de materia
les que el Arquitecto considera ne
cesarios para el arreglo de un p o n 
t ó n , situado á l a t e rminac ión del 
paseo del Parque. 

Se acuerda anunciar una segun
da subasta para la adquis ic ión de 
cebada con destino á la a l imen tac ión 
del ganado que hace el servicio de 
l impieza, a l precio de siete y media 
pesetas fanega. 

Se acuerda que la Comisión de 
Pol<cia disponga lo necesario para 
l a reparac ión de la escuela N o r m a l 
y de la casa en que habita el R e 
gente de dicha escuela. 

Se acuerda que se haga el i n v e n 
tario de los muebles y efectos sumi 
nistrados para l a i n s t a l ac ión de la 
Audiencia 'de lo c r imina l . 

SESION DEL DIA 21 . 

Presidencia delrSr. Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

. de 13 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Se aprobaron algunos d i c t á m e n e s 

de la Comisión de Beneficencia pro
poniendo admisiones en l a Casa-asi
lo y socorros por cuenta de dicho, 
establecimiento. 

Se aprobaron varios d i c t á m e n e s 
de l a Comisión de Policía y Obras y 
del Arquitecto autorizando repara
ciones de edificios y la c o n s t r u c c i ó n 
de uno nuevo en la calle de la C o n 
cepc ión . 

E n vo tac ión nominal y por m a 
yor ía de 7 votos contra 6, se acuer
da que el mercado de cerdos con t i 
n ú e en la plaza de Santa A n a . 

Se autoriza la matanza de cerdos 
en esta capital desde esta fecha. 

Como propoüe al Sr . Arquitecto 
se concede al contratista de la a l 
cantarilla de la calle de Serranos 
dos semanas de p ró r roga para ter
minar la obra; y á propuesta de l a 
Comisión de Policía se acuerda abo
nar a l mencionado contratista seis 
metros cúbicos de desmonte en c i 
mientos a l precio de 2'50 pesetas 
cada uno. 

SESION DEL DIA 28. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de 12 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó l a d is t r ibución por ca 
p í tu los del presupuesto para las 
atenciones del mes p róx imo . 

Se acuerda informar favorable
mente la instancia que Vicenta E e -
duello dirige á la Comisión p r o v i n 
c i a l en demanda de un socorro de 
lactancia . 

Se aprobó l a subasta para l a ad 
quis ición de cebada con destino á l a 
a l i m e n t a c i ó n del ganado de l a l i m 
pieza. 

Se aprobó l a relación de propieta
rios sujetos a l impuesto de a lcan
taril las en el a c t u a l año e c o n ó 
mico . 

A propuesta del Sr . Presidente 
de 1? Comisión de Hacienda se 
acuerda no arrendar local alguno 
del Consistorio, hasta que se insta
len los servicios municipales á que. 
se destina dicho edificio. 

Se aprobaron el proyecto y el pre
supuesto para la cons t rucc ión del 
p e n ú l t i m o trozo de l a alcantaril la 
de Serranos y se acuerda anunciar 
l a subasta por termino de ocho 
dias. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber sido nombrado auxi l iar de 
l a escuela p r ác t i c a agregada á l a 
Norma l D . Santos Arce Cas t añeda . 

Como propone l a Comisión de P o 
licía se aprobó l a tasac ión que e l 
Sr . Arquitecto ha hecho de l a parte _ 
de l a finca rú s t i ca t i tulada el P r a -
don, que se expropia para ensanche 
d e l paseo del Calvario, y se au tor i 
za a l Sr . Alcalde para ul t imar con 
el propietario los detalles necesarios 
para l levar á cabo la expropiac ión . 

Se aprobó el informe de la C o m i 
sión de Policía proponiendo la re
forma de los tragantes de la a lcan
tari l la de la calle de Serranos. 

Se acuerda prolorigar por tres 
metros el trozo en cons t rucc ión de 
l a alcantaril la de la calle de Serra
nos, con objeto de dar lugar i l a 
r epa rac ión de la cañe r í a de aguas 
potables. 

Se aprobaron dos d i c t á m e n e s de 
l a Comisión de Pol ic ía , autorizando 
l a reforma de huecos en l a casa n ú 
mero 2 de la cal le de las Descalzas, 
y negando el permiso que se s o l i c i 
ta para reparar la fachada de la n ú 
mero 5 de la misma calle. 

Quedó enterada la Corporación de 
l a circular de la Adminis t rac ión de, 
Contribuciones, publicada en el BO
LETÍN OFICIAL del dia 24, en la que 
ge dan instrucciones para forma
ción de las listas cobratorias de los 
recargos municipales en las con
tribuciones terri torial y de subsidio, 
que han do hacer los A y u n t a m i e n 
tos en los trimestres 3.° y 4.° del ac
tual a ñ o económico . 

Se acuerda pagar con cargo á 
imprevistos la renta d é l a t ierra ad
quirida para semillero de vides ame
ricanas. 

Se procedió al nombramiento de 
2.° suplente de porteros y no ha 
biendo resultado con m a y o r í a n i n 
guno de los aspirantes en las dos 
votaciones que se verificaron, se 
acuerda dejar e l nombramiento para 
l a sesión p r ó x i m a . 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas originales. 

León 30 de Setiembre do 1890.— 
J o s é Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León .—Sesión de 12 de Octubre de 



1890.—Aprobado el presente e x 
tracto: r e m í t a s e a l Gobierno do pro
vincia .—Ramos.—P. A . del A . , J o 
s é Datas. 

Alcaldía conslilucioiial de 
Qordalim del Pino 

N o habiendo comparecido los mo
zos Saturnino Valdaliso Ar ienza , 
hijo de Mariano y de Petra, n ú m e 
ro 4 del alistamiento de este a ñ o y 
Alberto Diez Pé rez , hijo de Fé l ix y 
de Manuela, n ú m e r o 8 en el mismo 
alistamieuto que el anterior, al ac
to dé la clasificación y declaración 
de soldados ante este Ayun tamien
to, no obstante haber sido insertos 
anteriormente en los periódicos ofi
ciales en debida forma con arreglo á 
lá ley, se han instruido los oportu
nos expedientes de prófugos con s u 
jec ión á las disposiciones de los ar
t í cu los 87 y siguientes de la v i g e n 
te ley de reemplazos; y por sus re
sultados les ha declarado prófugos 
esta Corporación con las condena
ciones consiguientes de gastos, a l 
tenor de las disposiciones legales. 

E n tal concepto, se les l lama, c i 
ta y emplaza pá ra que comparezcan 
inmediatamente & m i autoridad á 
fin de ser presentados ante l a E x c e 
len t í s ima Comisión provincial para 
su ingreso en l a Caja respectiva, 
apercibidos de ser tratados en caso 
contrario con todo el r igor de la ley . 
Y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y cumplimiento do las 
leyes, ruego y encargo á todas las 
autoridades y sus agentes se s irvan 
procurar su busca, captura y r e m i 
sión á este municipio de los men
cionados prófugos, ó su presenta
ción á disposición de l a Comisión 
p rov inc ia l . 

Las señas de dichos mozos son 
las siguientes: E l primero S a t u r n i 
no Valdaliso Ar ienza , de estatura 
regular, color bueno, su frente es
paciosa. 

Segundo. Alberto Diez P é r e z , 
estatura regular, color blanco, na 
r iz regular, barba poca, aire mar
c i a l . 

Gordaliza del Pino á 10 de Oc tu 
bre de 1890.—El Alcalde, Eugenio 
G a r c í a , — P . S. M . , Santiago R i v e -
ro, Secretario. 

A Icaldia constitucional de 
Sarrios de Salas. 

Terminado por la Junta repart i 
dora el repartimiento de consumos 
ae este Ayuntamiento para e l co
rriente ejercicio, con exclus ión de 
l a parte seüalada a l grupo de l íqu i 
dos que se ha rá efectiva por concier
to gremial forzoso, se expone al p ú 

blico por t é rmino de ocho dias en l a 
Secretaria del mismo, á donde los 
contribuyentes podrán enterarse de 
sus respectivas cuotas además de 
l a notificación que de ellas se les ha 
hecho por cédula , y presentar en for
ma legal las r e c l a m a c i o n e s que 
crean conducentes; pues pasado d i 
cho plazo después de publicarse es
to anuncio en el BOLETÍN OFICIAL no 
se rá atendida ninguna. 

Barrios de Salas 25 de Octubre 
de 1890.—José de la Carrera. 

Alcaldía couslilucisnal de 
San Justo de la Vega. 

E n v i r tud de comunicac ión hecha 
por el vocal de la Junta Adminis t ra
t iva del pueblo de Nis ta l se halla en 
su poder una yegua con su cria , l a 
primera de alzada siete cuartas y 
media poco mas ó menos, pelo rojo 
oscuro y l a cr ia ó sea un macho 
quinceno del mismo pelo. 

San Justo de la Vega 16 de Oc tu 
bre de 1 8 9 0 .—E l A l c a l d e , Luc io 
Abad . -

D . Manuel Pérez Alvarez , segundo 
Teniente A l c a l d e de l A y u n t a 
miento de Vega de Valcarce. 
H a g o saber: que hab iéndose auto

rizado por el E x c m o . Sr . Ministro de 
la Gobernación el arbitrio extraordi
nario de 25 cén t imos de peseta so
bre cada 100 kilogramos de l eñas 
que se destinen al consumo, excep
tuando las destinadas á la indus
t r i a , para cubrir el déficit Je 2.144 
pesetas 5 cén t imos que resultan en 
el presupuesto de este municipio 
para el corriente a ñ o económico , l a 
Corporación municipal acordó i n 
tentar el arriendo del expresado ar
bitrio. 

E n su consecuencia, l a subasta 
t e n d r á lugar en esta casa consisto
r ia l el dia 9 de Noviembre p róx imo, 
de doce de la m a ñ a n a á dos de la 
tarde, bajo el t ipo de 2.144 pesetas 
y 5 cén t imos , y las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre
tar ia . ' 

Vega de Valcarce Octubre 27 de 
1890.—Manuel Pé rez . 

D . Manuel Pérez Alvarez , segundo 
Teniente A l c a l d e d e l Ayun ta 
miento de Vega de Valcarce. 
Hago saber: que la recaudación 

de las contribuciones territorial é 
industrial de este distrito, corres
pondiente al segundo trimestre del 
corriente año económico , t end rá l u 
gar los dias del 7 al 10, ambos i n 
clusives, del p róx imo mes de N o 
viembre, de nueve de la m a ñ a n a á 
cuatro de la tarde, en el local de 
costumbre, debiendo advertir que 

los que no hayan satisfecho las cuo
tas del primer trimestre en la re
caudac ión voluntaria, tienen nece
sidad de la p r e s e n t a c i ó n del recibo 
del mismo, s i han de pagar e l se
gundo en el presente trimestre, se 
r e c a u d a r á n las cuotas anuales. 

Asimismo se hace saber á los que 
no se hayan provisto de cédu las 
personales, lo verifiquen en breve 
plazo para evitar el perjuicio del re
cargo de la tr iple cédu la y apremio 
que t end rán que experimentar s i no 
se proveen de la expresada cédu la . 

Vega de Valcarce 27 Octubre de 
1890.—Manuel Pé rez . 

Alcaldía constitucional de 
Renedo Valdetuejar 

Se anuncia la vacante de la plaza 
de beneficencia de Médico t i tular 
dotada con el sueldo anual de 300 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, y 
300 plazas acomodadas, los aspiran
tes que deseen obtener dicha plaza, 
p r e sen t a r án sus solicitudes docu
mentadas s e g ú n previene el regla
mento, dentro del plazo de 15 dias, 
desde la inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Renedo 19 de Octubre de 1890. 
— E l Alcalde, Eustaquio Fernandez. 

Alcaldía constitucional' de 
Matanza 

E n la noche del 20 del corriente 
han sido robadas, una caba l le r ía 
mayor y otra menor á los vecinos 
de este pueblo Juan González y To-
ribio Luengos, cuyas señas se expre
san á c o n t i n u a c i ó n : 

De la propiedad de Juan González 
U n caballo de siete á ocho a ñ o s 

de edad, seis cuartas de alzada, pelo 
negro claro, con un lunar en e l cos
t i l lar izquierdo. 

Se la propiedad de 2'oriiio Luengos 
U n a pollina de tres á cuatro a ñ o s 

de edad, cinco cuartas poco mas ó 
menos de alzada, pelo ceniciento, 
raya de mulo y con una oreja algo 
despuntada. 

Matanza 21 de Octubre de 1890. 
— E l Alcalde , Eladio Garc ía 

D . Lorenzo García Alvarez , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
do Cabreros del R io . 
Hago saber: que la corporac ión 

municipal que presido en sesión de 
este dia, acordó sacar á públ ica su 
basta para el dia 4 del p róx imo mes 
do Noviembre de diez á doce de la 
m a ñ a n a en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento , bajo mi presi
dencia y en un ión de la corporación 

municipal , los derechos de consumo 
del grupo de granos, alcoholes, l i - , 
cores y aguardientes para el a ñ o 
económico de 1890 á 189^, bajo el 
tipo de 1.078 pesetas 50 c é n t i m o s , 
con m á s el 3 por 100 para gastos de 
conducc ión de caudales; e l pliego 
de condiciones bajo las cuales se ha 
de celebrar la subasta se hal la de 
manifiesto en la Secre ta r ía do esto 
Ayuntamiento , donde pod rán ente
rarse los que les convenga. L o que 
Se anuncia al público para cono
cimiento de todos. 

Cabreros del Rio 24 de Octubre 
de 1890.—Lorenzo García. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos. 

Hecha la rectif icación del repar
timiento de consumos y cereales en 
e l repartimiento de este munic ip io , 
se hal la de manifiesto en la Secre
taria interina del mismo por t é r m i 
no de ocho dias para que los c o m 
prendidos en él se enteren de las 
unidades y cuotas que á cada uno 
les haya correspondido y presenten 
sus reclamaciones del error que les 
puede ocurrir y resolver las que 
sean justas, pues pasado dicho t é r 
mino no se rán oídos. 

Villamandos Octubre 26 de 1890. 
— E l Alca lde , Francisco Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Villazala. 

Se halla vacante la plaza de be
neficencia de este Ayuntamiento 
por los Concejales y Junta m u n i c i 
pal del mismo en sesión del día 17 
del corriente mes, dotada en 50 pe
setas, con el cargo de asistir veinte 
familias pobres que d e s i g n a r á el 
Ayuntamiento , pudiendo contratar 
l a asistencia de ¡as d e m á s familias 
pudientes, con la obl igación de re
sidir en uno de los pueblos de este 
distrito. 

Los aspirantes p r e sen t a r án las so
licitudes documentadas eu la Se
cretaria del Ayuntamiento dentro 
del t é r m i n o de 30 dias á contar des
de l a inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, que se proveerá a l terminarse 
el mismo dia 30, eu conformidad á 
lo que dispone el art. 16 del R e g l a 
mento de 24 do Octubre de 1873. 

Vil lazala 20 do Octubre de 1890, 
— E l Alcalde, Pedro An tón .—Por su 
mandado, Blas J a ñ e z , Secretario. 

"JUZGADOS. 

Cédula de citación. 
Por la presente y en v i r tud de lo 

acordado por e l Sr . D . Marcelino 
Agundez , Juez de instrucción de 
este partido, en providencia del dia 
do ayer dictada en causa que en 
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este Juzgado se sigue en a-verigua-
c ion de las causas que produgeron 
l a muerte de u n sugeto, como de 
unos 20 a ñ o s de edad, color bajo, 
o/os, pelo y cejas castaSos, s in palo 
de barba, nar iz y boca regulares, 
v e s t í a pan ta lón de tela á cuadros 
p e q u e ñ o s , blusa azul , boina color 
café y alpargatas cerradas, que c a 
minaba el d ia 30 de Agosto ú l t i m o 

, en el tren correo n ú m . 64, y fué 
hallado c a d á v e r á las ocho de l a no
che de dicho dia en e l k i lómet ro 30, 
t é r m i n o de Peredi l la , se cita y l lama 
á las personas que le a c o m p a ñ a b a n 
en indicado t ren , cuyos nombres y 
•vecindad se ignoran, para que den
tro del. t é r m i n o de diez d ías so pre
senten en l a sala de audiencia de 
este Juzgado al objeto de rendir l a 
oportuna dec la rac ión , bajo aperci
bimiento de multa de 25 pesetas 
cada uno. 

L a Vec i l l a y Octubre 19 de 1890. 
— E l Secretario jud ic i a l , Leandro 
Mateo. 

D . Alberto Rios y Rojas, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido. • 

i Hago saber: que habiendo sido 
'declarado en concurso voluntario de 
acreedores D . Lucas Garzo García , 
comerciante en cerer ía y l ib rer ía , 
vecino de esta ciudad, por auto de 
17 del actual; por el presento c i to , 
l lamo y emplazo á todos sus acree
dores y cuantos tengan negocios y 
tratos con el concursado para que 
en el t é r m i n o de 20 días á contar 
desde la inse rc ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAI. de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan en 
l a sala de audiencia de é s t e J u z g a 
do,' sita en la c:\rcel públ ica á fin de 
que se presenten en el ju ic io con 
los t í tu los justiBcativos do sus c r é 
ditos, convocándose á jun ta gene
ra l para el nombramiento de S índ i 
cos para el dia 1." del p róx imo D i 
ciembre á las once de su m a ñ a n a 
en el expresado loca l , con l a pre
v e n c i ó n de que nadie haga pagos 
a l concursado bajo pena do tenerlos 
por i l eg í t imos , debiendo hacerlo al 
Depositario ó á los S índicos luego 
que es tén nombrados. 

Dado en León a 24 de Octubre de 
1890,—Alberto Ríos .—Por su m a n 
dado, Eduardo de Nava . 

E D I C T O . 
D o n Gabriel Balbueua do Med ina , 

Juez municipal de esta c iudad. 
H a g o saber: que para hacer pago 

¡i D . Isidoro Sánchez Fuelles, de 
ciento dos pesetas cincuenta c é n t i 
mos que le adeuda D. Froi lán G u 
t ié r rez , y las costas á que este ha 

sido condenádo , se sacan á públ ica 
subasta, como de su propiedad, las 
fincas siguientes: 

Una v i ñ a en t é r m i n o de Onzoni-
Ua, al camino de Ardon , h a r á cinco 
celemines de segunda calidad, l inda 
a l Oriente coa camino del atajo, 
Mediodía otra de Juau Garc ía L o -
renzana y Poniente con cerro de l a 
cuesta, que ha sido tasada en se
tenta y cinco pesetas. 

U n a t ierra en e l mismo t é r m i n o 
y sitio, t r iga l , secana, de pr imera 
calidad, l inda al Oriente con otra de 
Santos Fernandez, Mediodía de M i 
guel Lorenzana Gonzá lez , Poniente 
mojoneras y Norte otra de Mar ia 
Teresa Lorenzana, tasada en seten
ta y cinco pesetas. 

U n barcillar en el mismo t é r m i n o 
a l jano, h a r á una fanega, l inda al 
Oriente con el cerro do la cuesta, 
Poniente camino real y Norte here
deros de Mat ías González , tasado en 
cien pesetas. 

E l remate será s imu l t áneo en los | 
Juzgados municipales de Onzonil la 1 
y e l de esta ciudad y t e n d r á lugar 
en el dia siete del p r ó x i m o mes de 
Noviembre á las doce de la m a ñ a n a , 
no admit iéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de l a 
t a sac ión y s in que l o s licitadores 
boyan consignado previamente e l 
diez por ciento do su importe. ¡ 

Se hace constar que no existen 1 
t í tu los de propiedad y el comprador j 
p o d r á suplirlos por medio de infor- j 
macion posesoria. \ 

Juzgado municipal de León á i 
veintiuno de Octubre de m i l ocho- ,| 
cientos noventa.—Gabriel Balbue- | 
na .—Ante m í , Enr ique Zotes. j 

ANDNCIOS O F t C I A X E S . ¡ 

D . Antonio I b a ñ e z y Miras -Pera l t a , j 
Comandante de In fan te r ía , Gober- 1 
nador mil i tar del Cast i l lo ' del M o - l 
rro y Fiscal en comis ión do la C a 
pi tanía general del distrito de 
Tuerto-Rico, instructor del expe
diente mandado á formar por R e a l 
orden de 5 de Febrero de 1879, 
por las irregularidades cometidas 
en la filiación del voluntariado 
para Ult ramar del 1875 en los de
pósi tos de banderas donde se fi
l ia ron. 

H a providenciado que los solda
dos licenciados quo figuran en la 
re lación n ú m . 1 que a c o m p a ñ a este 
edicto y sa crean perjudicados en 
las cantidades que como premio de 
s u servicio recibieron a l ser l i c e n 
ciados, hagan instancia por conduc
to de los Alcaldes do los pueblos 
donde residan actualmente ó de los 
Excmos . Sres. Capitanes generales 
de los distritos, manifestando se- re 

c l amac ión y domici l io, para que 
oyéndose les , se les satisfaga el de
recho, conocido que sea su para
dero. 

Así mismo, se requiere á todos los 
sucesores, en testamento ó abintes-
tato de los soldados fallecidos que 
figuran en l a re lac ión n ú m . 2 cor
respondientes á las provincias que 
se expresan para que verif iquen' 
i g u a l manifes tac ión de r e c l a m a c i ó n 

y domicil io y se proveerá en i u s -
t i c i a . 

Pa ra que pueda tener efecto l o 
acordado se les cjta por e l presente, 
& fin de que en el t é r m i n o de 10 
d ía s , contados desde el eu que se 
publique este edicto comparezcan 
en forma a l objeto indicado. 

Dado en San Juan de Puerto-Rico 
á 2 de Jul io de 1890. - E l Coman
dante, Antonio I b a ñ e z . 

Húmero 9 . 

Selaciqn qt¡e se cita en el edicto qne le acompaña. 

P O E F A L L E C I D O S . 

Nú-
ttoro. N O M B R E S . 

67 A n g e l Fuentes Alvarez 
165 Faustino Mansil la Juan 

Lugares dondo 
probabloraonto tendrán 

parionto. 

Provincia, 

Espinosa. L e ó n . . 
L e ó n . . . . Idem. . 

Heompla 
. zoaá 

quoportfl. 
nccioron 

. NATURALEZA. 

Puoblo. I Provincia 

1875 Espinosa. León. 
„ . „ . , „ 1875 L e ó n . . . , Idem. 
Puerto-Rico 16 Setiembre 1 8 9 0 — E l Coronel F i sca l , Leopoldo Ortega. 

C A S A - H O S P I C I O y E X P Ó S I T O S P R O V I N C I A L D E L E O N * 

Re lac ión de los jornales y materiales invertidos en e l corriente mes en 

t b ó v ^ ^ 

Claaes 

Maestro de Obras 
Albañil 

D . José Diez Carreras . 
» Nico lás D i e z . . . . . . . 
» Gregorio Ordds . . . . 
» Segundo del P o z o . . 
» Cipriano M a c h í n . . . 
» Ambrosio Al l e r . . . . 
» Migue l Fernandez . . 
» Antonio R o d r í g u e z . 

M A T E R I A L E S . 

JORNALES. 

Dias. 

22 
11 

171 i2 
22 
22 
11 
11 

Diario 
Pts~Cts. 

4 
3 50 
2 75 
1 75| 
1 75 
1 75 
1 75 

Importa. 
|Pta.-Ctii. 

A D. Isidro S á n c h e z por 2.500 ladrillos . . . 
Colomán Morán por 1.886'381 k i l l ó g r a m ó s de yeso! 

To ta l . 

22 » 
88 » 
38 50 
48 12 
38 50 
38 50 
19 25 
19 25 

87 50 
57 40 
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JoséC]S Carreras 86 acI'edita a l Mal!stro encargado de dichas obras don 

León 30 de Setiembre de 1 8 9 0 . - E 1 Contador, Bernardo C a l a b o z o . -
Visto bueno: el Director, Ju l i án Llamas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

COMPAÑÍA 
del ferrocarril hullero de la 

Kob ln n Vnlmnsedn. 

Grandes contratas de traviesas. 

E l Consejo de Admin i s t rac ión de 
l a misma, en sesión celebrada e l dia 
de ayer, acordó sacar á público con
curso el suministro de 150.000 t ra 
viesas do roble, bajo las. bases 
siguientes: 

1. * E l plazo de entrega, desdo 
A b r i l á 31 de Jul io del ailo de 1891, 
menos en la secc ión de Espinosa que 
s e r á á 30 de Junio. 

2 . " E l pliego do condiciones eco
n ó m i c a s y facultativas se fac i l i ta rá 
á todo el que lo solicite, en estas 
oficinas G r a n - v i a , 30. 

3. " L a s propuestas v e n d r á n en 
pliego cerrado dirigidas al Consejo 
estipulando con claridad, e l n ú m e r o 
que comprenden l a propuesto, s i t io 
á entregar y precio por unidad de 
cada clase. 

4 . " Las secciones en que se su 
basta el n ú m e r o de las 150.000, son 
las que á con t inuac ión se especifi
can . 

40.000 traviesas, desde L a Vec iüa 
á l a Cruz de Orbejo (provincia de 
Leori.) 

45.000 traviesas, desde Matapor-
j quera á Rozas (provincia de Santan

der.) 
40.000 traviesas, desdo Matapor-

' quera á Salinas de Riopisuerga (pro-
i v inc i a de Falencia.) 

25.000 traviesas, desde el Cábrio 
I á Espinosa de los Monteros (provin

c i a do Burgos.) 
5. * E l consejo adjudicará l ibre-

mente entie los proponentes, de
biendo ser presentados los pliegos 
para el dia 15 de Diciembre p róx imo . 

Bilbao 23 de Octubre de 1890.— 
E l director general , Mariano Zua r -
navar. 

L E O N . — 1 8 9 0 . 

Imprenta do la Diputación proiinoial. 
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